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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SISTEMA  INTEGRAL  DE FINANCIAMIENT O PARA EL  DESARROLLO  DE M ICHOACÁN

(SI FINANCIA )

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 98, Sección Sexta, de fecha 14 de noviembre del año
2016, Tomo CLXV, en el que se publicó la Segunda modificación a las Reglas de
Operación del Fideicomiso de Inversión y Administración para la Reactivación y
el Desarrollo Económico del Estado de Michoacán, (FIRDEMICH).

FE DE ERRATAS

DICE:

C O N S I D E R A N D O

…

…

…

«Que con fecha 07 de marzo de 2002 las partes celebraron el primer convenio modificatorio
al contrato del fideicomiso, el cual se protocolizó mediante escritura pública número 387,
ante la fe de la Lic. Yadira Núñez Aguilar, Notario Público número 94 con ejercicio y
residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán e inscrito bajo el número 16 tomo 172 libro
de varios, correspondiente al Distrito de Morelia.»

«Que con fecha 24 de junio de 2002 las partes celebraron el segundo convenio modificatorio
al contrato del fideicomiso, el cual se protocolizó mediante escritura pública número 424,
ante la fe de la Lic. Yadira Núñez Aguilar, Notario Público número 94 con ejercicio y
residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán e inscrito bajo el número 70 tomo 168 libro
de varios, correspondiente al Distrito de Morelia.»

«Que con fecha 3 de febrero de 2004 las partes celebraron el tercer convenio modificatorio
al contrato del fideicomiso, el cual se protocolizó mediante escritura pública número 1054,
ante la fe de la Lic. Yadira Núñez Aguilar, Notario Público número 94 con ejercicio y
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residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán e inscrito bajo el número 52 tomo 114 libro de varios, correspondiente al Distrito de
Morelia.»

…

«Que con fecha 22 de julio del año 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de Organización y Funcionamiento del
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), con lo anterior dejó de ser el Fondo de Apoyo para las Empresas en Solidaridad
(FONAES). Con fecha 31 de octubre de 2013, el Comité Técnico del Fideicomiso de Inversión y administración para la Reactivación y el
Desarrollo Económico del Estado de Michoacán, aprobó las Reglas de Operación del Fideicomiso de Inversión y Administración para la
reactivación y el Desarrollo Económico del Estado de Michoacán (FIRDEMICH)»

DEBE DECIR:

C O N S I D E R A N D O

…

…

…

«Que con fecha 07 de marzo de 2002 las partes celebraron el primer convenio modificatorio al contrato del fideicomiso, el cual se
protocolizó mediante escritura pública número 387, ante la fe de la Lic. Yadira Estela Núñez Aguilar, Notario Público número 94 con
ejercicio y residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán e inscrito bajo el número 16 tomo 167 libro de varios, correspondiente al Distrito
de Morelia.»

«Que con fecha 24 de junio de 2002 las partes celebraron el segundo convenio modificatorio al contrato del fideicomiso, el cual se
protocolizó mediante escritura pública número 424, ante la fe de la Lic. Yadira Estela Núñez Aguilar, Notario Público número 94 con
ejercicio y residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán e inscrito bajo el número 70 tomo 168 libro de varios, correspondiente al Distrito
de Morelia.»

«Que con fecha 28 de noviembre de 2003 las partes celebraron el tercer convenio modificatorio al contrato del fideicomiso, el cual se
protocolizó mediante escritura pública número 1054, ante la fe de la Lic. Yadira Estela Núñez Aguilar, Notario Público número 94 con
ejercicio y residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán e inscrito bajo el número 8 tomo 200 libro de varios, correspondiente al Distrito
de Morelia»

…

«Que con fecha 22 de julio del año 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de Organización y Funcionamiento del
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), con lo anterior dejó de ser el Fondo de Apoyo para las Empresas en Solidaridad
(FONAES).»

…

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LIC. GUSTAVO GUADALUPE MELÉNDEZ ARREOLA
SECRETARIO TÉCNICO DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN

PARA LA REACTIVACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN
(Firmado)


